
 

En servicio de transporte público Orotina-Esparza-Puntarenas 

Defensoría se opuso a incremento 
 tarifario desproporcionado  

 
Miércoles 09 de Abril 2025. La Defensoría de los Habitantes presentó formalmente su 
oposición a la solicitud de fijación tarifaria ordinaria planteada por la empresa JOALPA S.A. 
ante la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), expediente ET-007-2025, 
correspondiente a la denominada "Ruta Sin Número", que cubre distintos trayectos entre 
Orotina, Esparza y Puntarenas. 
 
Según la solicitud presentada, algunos tramos tendrían aumentos tarifarios de hasta un 
860%, afectando de forma significativa el bolsillo de las personas usuarias, especialmente 
de sectores con bajos ingresos. La Defensoría advirtió que estos aumentos no cuentan con 
una evaluación de impacto social y económico, lo que vulnera principios de racionalidad 
tarifaria y derechos fundamentales. 
 
De acuerdo con datos del Índice de Desarrollo Cantonal y la Encuesta Nacional de Hogares 
(ENAHO), las personas habitantes del cantón de Esparza tienen un ingreso promedio de 
₡303.311, y actualmente destinan en promedio un 14,4% a transporte. Con el ajuste 
propuesto, este porcentaje podría duplicarse, comprometiendo seriamente su acceso a otros 
derechos esenciales como el trabajo, la salud y la educación. Además, la Defensoría expresó 
su preocupación por el hecho de que la ruta no cuenta con un número oficial asignado por 
el Consejo de Transporte Público, lo cual genera inseguridad jurídica, limita la trazabilidad 
administrativa y abre la puerta a solicitudes futuras de rutas informales. 
 
En cumplimiento de la Ley N° 7593, la ARESEP debe procurar el equilibrio entre los intereses 
de los prestatarios del servicio y las necesidades de las personas usuarias. En este caso, la 
balanza parece inclinarse de forma desproporcionada hacia el operador privado, en 
detrimento de la ciudadanía.  Por último, la Defensoría señala con preocupación que el 
actual rezago tarifario, de esta y otras rutas, se utilice como justificación para las solicitudes 
de tarifas, ante la falta de cumplimiento para una revisión anual, tal y como lo establece la 
normativa vigente.  
 
Esta omisión, que no conlleva sanción alguna bajo el marco legal actual, termina trasladando 
una carga económica desproporcionada a las personas usuarias, quienes no tienen 
responsabilidad alguna en el retraso del procedimiento. La Defensoría, considera que es 
necesario revisar esta situación, pues la ausencia de consecuencias ante la inacción del 
prestador genera distorsiones que afectan el acceso equitativo y progresivo al transporte 
público como derecho humano. 


